
 

 

 

Sres. 

FREEQUEST ACADEMY, 

6538 Collins Ave 

Miami Beach, FL 33141 

Telefono: +1 (786) 852-7624 

Email: admin@freequestacademy.com  

At: Dolores Smith -Directora Administrativa- 

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en referencia a la presente Propuesta de Servicios de Educativos– 

EDUCACIÓN DIGITAL - Modalidad Jardín/Primaria/Secundaria (en adelante la “Propuesta”), la cual 

declaro expresamente conocer y aceptar en todas y cada una de las siguientes consideraciones, las 

cuales he sido debidamente informada/o con anterioridad de la suscripción del presente. 

 

1. FREE QUEST ACADEMY es una ESCUELA DIGITAL, colegio oficial de estado de Florida, 

EEUU, bajo el número de registro 4567 del condado de DADE, dedicada entre otros, a la 

prestación de Servicios Educativos –para niños y adolescentes (en adelante los Servicios); 

2. Los alumnos de FREE QUEST ACADEMY son alumnos oficiales del estado de Florida, 

más allá de su residencia física, por lo cual, se encuentran contemplados por todos los 

derechos y obligaciones –en referencia a su educación- por la normativa del mencionado 

Estado;  

3. Los alumnos de FREE QUEST ACADEMY no se encuentran des-escolarizados; sino 

incluidos en la metodología de Escuela Digital que da como opción en el sistema de School 

Choice en Florida, EEUU;  

4. FREE QUEST ACADEMY cuenta con plataformas, profesionales, clases presenciales, 

virtuales, medios, y personal capacitado a fin de proveer los servicios ofrecidos por la 

presente a las Familias; 

5. FREE QUEST ACADEMY entrega al momento de la inscripción, acceso a plataformas con 

contenidos para que los alumnos y las Familias utilicen, siendo las mismas, de uso 

optativo, pudiendo tanto las Familias como los Alumnos elegir otros medios de formación 

y/o contenidos; 

6. FREE QUEST ACADEMY, por ser un colegio Digital y Home School de Estados Unidos, 

no tiene curricula obligatoria. Cada familia diseña la curricula para cada Alumno, y esto se 

traduce en que cada uno recibirá una formación a medida y única;  

7. FREE QUEST ACADEMY, ofrece acompañamiento psicopedagógico y digital a para 

decidir la curricula de cada uno de los Alumnos.  

8. FREE QUEST ACADEMY, no certifica años a Alumnos que no pueden evidenciar los 

contenidos que declaran haber aprendido. El Boletín (Transcript) debe estar respaldado 
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por un medio probatorio y será comunicado a fin de año antes de la redacción del 

respectivo documento.  

9. FREE QUEST ACADEMY, guarda registro de la información personal y escolar, los 

contenidos y los avances de sus alumnos en la plataforma digital. Las Familias, los 

Alumnos y FREE QUEST ACADEMY, tienen acceso a esta información en el perfil 

especialmente creado para cada Alumno.  

En consecuencia, doy expreso consentimiento, para que mi hijo/a utilice los servicios que FREEQUEST 

ACADEMY ofrece  

 

PRIMERO. FREE QUEST ACADEMY brinda sus Servicios Educativos –en formato digital- para la 

educación a distancia en el formato de EDUCACION JARDIN-PRIMARIA/SECUNDARIA PARA EL 

correspondiente al ciclo lectivo escolar 2025/6 a cursarse el cual será brindado ya sea por el personal 

capacitado para tal fin o bien por medio del acceso a una plataforma con contenidos suficientes y 

necesarios, los cuales serán a elección de cada Familia y el Alumno accederá.  

  

Expresamente dejo asentado que he sido previamente informado/a de las particularidades de este tipo 

de educación y soy consciente, conozco y acepto todas las limitaciones a nivel reglamentario existentes 

al respecto.  

SI BIEN LA PLATAFORMA PRESENTA LA OPCIÓN DE ELECCIÓN DE TODAS LAS MATERIAS QUE 

CUMPLEN CON LA CURRICULA OBLIGATORIA EN LA REPÚBLICA ARGENTINA PARA EL AÑO 

2024/25, ACEPTO Y CONCIENTO QUE ES A ELECCIÓN DE QUIEN SUSCRIBE SU UTILIZACIÓN, 

DEBIENDO LIBERAR DE TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD A LA ESCUELA Y/O FREE QUEST 

EN EL SUPUESTO EN QUE EL ALUMNO NO CURSARE MATERIA ALGUNA DE DICHA 

CURRICULA Y/O CON POSTERIORIDAD, QUISIERE QUE SU TÍTULO O EL AÑO ESCOLAR FUESE 

RECONOCIDO POR LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES ARGENTINAS PARA 

REINSERTARSE EN LA FORMACIÓN ESCOLAR TRADICIONAL.  

CONCIENTO Y ACEPTO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD POR LOS CONTENDIOS QUE EL 

ALUMNO RECIBE.  

FREE QUEST ACADEMY ASUME LA RESPONSABILIDAD DE REFLEJAR EN EL BOLETIN A 

ENTREGARSE -AL FINALIZAR EL CICLO LECTIVO- LAS MATERIAS QUE AUTORIZO Y 

EFECTIVAMENTE EL ALUMNO CURSE.  

FREE QUET ACADEMY OFRECE UN AMPLIO MODO PROBATORIO PARA EVIDENCIAR EL 

APRENDIZAJE DEL ALUMNO PARA SU POSTERIOR CERTIFICACION EN EL BOLETIN.  

 

SEGUNDO. Finalizado cada año, FREE QUEST ACADEMY entregará a cada Familia la siguiente 

documentación:  

 Boletín de Calificaciones suscripto por la autoridad escolar oficial del Estado de Florida, USA, 

debidamente sellado teniendo plena validez en todo el territorio de los Estados Unidos de 



 

 

América. De ser requerido expresamente por la Familia, podrá estar apostillado, siendo el 

costo adicional de la apostilla asumido por cada Familia. 

  Documento Analítico (transcripts) de todas las materias y/o seminarios cursados por el Alumno 

durante el ciclo escolar validando el ciclo transcurrido y reflejando las notas que presentan los 

padres apoyadas en el uso de plataformas, 

 Certificado de Libre deuda 

 Carta de pase, si decidieres escolarizarse nuevamente al sistema tradicional 

FREE QUEST ACADEMY se compromete a acompañar a las Familias en el proceso de cambio de 

escuela a través del envío de la Solicitud de Pase y Certificado de Alumno Regular del ciclo en que se 

han inscripto.  

Como cada país/provincia/estado tiene su propia normativa; Por lo tanto, FREE QUEST ACADEMY 

NO se obliga a lograr exitosamente la obtención del pase escolar, pero si se compromete a ofrecer 

toda su estructura administrativa y jurídica para que esto se desarrolle de la mejor manera. 

TERCERO. El que suscribe acepta que FREE QUEST ACADEMY entrega a fin del Año 12 o Year 12, 

un analítico con el CICLO SECUNDARIO COMPLETO y también un Diploma, ambos validos en EEUU 

y certificados por la autoridad escolar oficial, firmados por notario y por el Secretario de Estado de 

Florida, Apostillado por La Haya. La presentación de esta documentación ante el Ministerio de 

Educación del país de residencia del Alumno queda en cabeza de la Familia, quienes serán los 

ÚNICOS RESPONSABLES DE COMPLETAR LA LEGALIZACIÓN DEL ANALÍTICO. FREE QUEST 

ACADEMY se obliga a acompañar en el proceso de legalización a la Familia con cualquier trámite 

administrativo que se solicite para lograr su legalización en caso que esto sea necesario.  

Entiendo y acepto que la documentación antes descripta es meramente enumerativas y ejemplificativas 

pudiendo incluir otro tipo de documentación adicional y/o podrá modificarse en el supuesto que en el 

futuro sean requeridos otro tipo de documentación.  

CUARTO. La presente Propuesta constituye el acuerdo completo entre la quien suscribe la presente y 

FREE QUEST ACADEM  reemplazando cualquier otro acuerdo celebrado o suscripto u oferta entre 

ellas con anterioridad. Cualquier modificación sobre los términos de la presente Propuesta deberán ser 

previamente acordada, definiéndose las nuevas condiciones de contratación y de pago particulares 

para el caso.  

 

QUINTO: La suscripción de la presente, se interpreta como la aceptación de la presente Propuesta, 

siendo FREE QUEST ACADEMY quien brindará todo el respaldo, asesoramiento y apoyo que se le 

requiera a la Familia para su inserción dentro del SISTEMA DE ESCUELA DIGITAL a través de la 

plataforma a brindarse por FREE QUEST ACADEMY. 

 

SEXTO.  Esta Propuesta, tendrá una vigencia de doce (12) meses contados la aceptación de la 

propuesta. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá rescindir en cualquier momento esta Propuesta, sin 



 

 

necesidad de expresar causa y sin tener que abonar suma alguna a la contraparte, siempre que le 

notifique fehacientemente de ello con al menos 45 días de antelación, perdiendo la Familia el importe 

entregado en concepto de año escolar.  

 

SEPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las Partes a sus obligaciones establecidas en la 

presente dará derecho a la Parte cumplidora a exigir a la otra el cumplimiento del mismo y a rescindir 

o resolver la Propuesta siempre que previamente haya notificado fehaciente a la Parte incumplidora, 

brindándole cinco (5) días corridos para corregir su incumplimiento. La Parte que haya cumplido con 

sus obligaciones, podrá reclamar la indemnización por daños y perjuicios que corresponda a la Parte 

incumplidora, se haya o no rescindido la Propuesta hasta el valor total del valor del contrato ya abonado 

por la Familia   

OCTAVO Toda documentación o información de la Familia, o sus integrantes o relacionada con 

cualquiera de ellos, sea esta actualmente conocida, o conocida en un futuro por FREE QUEST 

ACADEMY será considerada como de la Familia, estrictamente confidencial tanto para FREE QUEST 

ACADEMY, como para sus dependientes, contratados o subcontratados. La información confidencial 

no será divulgada, expuesta, ni transmitida en modo alguno a terceras personas ni a otras empresas 

controladas o vinculadas sin contar con el expreso acuerdo escrito de la Familia durante la vigencia de 

la propuesta, luego de ello “sine die”, cualquiera sea la causa de la rescisión o finalización de la 

presente.  

NOVENO: 

9.1 La FAMILIA constituye domicilio en el indicado en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas 

todas las notificaciones que allí se practiquen. Todas las notificaciones serán por escrito y por medio 

fehacientemente al email expresado en el encabezado, todo cambio de éstos que realicen, bajo 

apercibimiento de tenerse por válidos los nuevos domicilios. 

9.2 Se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Condado de Miami-Dade, Estado 

de Florida, Estados Unidos de América, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 

corresponderles. La ley aplicable al presente será la ley vigente en el estado de Florida, Estados Unidos 

de América. 

DECIMO: 

10.1 La falta de ejercicio o la demora en el ejercicio de cualquiera de las Partes de algún privilegio, 

facultad o derecho contenido en el presente no operará como renuncia del mismo, ni el ejercicio único 

o parcial de un privilegio, derecho o facultad contenido en la presente. 

10.2 Si alguna cláusula de esta Propuesta es considerada inválida, ilegal o no exigible, la validez, 

legalidad o exigibilidad de las demás cláusulas no se verá afectada, y las Partes deberán negociar de 



 

 

buena fe una cláusula legal y exigible sustituta que satisfaga de la mejor manera las intenciones de las 

Partes respecto de la cláusula invalidada. 

Sin otro particular, los saluda atentamente. 

 

 


